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Se acompaña Resolución de esta Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente
relativa al Plan de Explotación de Playaspara la temporada 2013, solicitada por ese Ayuntamiento.
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RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE EN CÁDIZ
CON RELACIÓN A LA SOLICITUD DEL AYUNTAMIENTO DE TARIFA DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS
DE TEMPORADA. EXPTE. N8 AUTO1/13/CA/0012.

Visto suescrito recibido en la Delegación Territorial de Agricultura. Pesca y Medio Ambiente de Cádiz eldía 22 de febrero
de 2013, solicitando autorización para los Seivicios de temporada en Playas en Tarifa de ese Término Municipal para el
año 2013, asi como la documentación aportada, por la presente remitimos la resolución relativa al expediente
AUT01/13/CA/0012.

LEGISLACIÓN APLICABLE

Vista la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, 'a Ley 2/201 i, de 29 de mayo, de protección yuso sostenible del litoral y
de modificación de la Ley 22/1988. de 28 de julio, de Costas, el Reglamento General para su desarrollo y ejecución
aprobado por Real Decreto 1471/1989, de 1de diciembre, ylas demás normas que resultan de aplicación.

Visto Real Decreto 62/2011 de 21 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración General del
Estado de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación ygestión del litoral.

Visto Decreto 66/2011. de 29 de marzo, por el que se asignan las funciones, medios y servicios traspasados por la
Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma di? Andalucía en materia de ordenación ygestión del litoral.

ANTECEDENTES

i.- En el tramo ce costa donde se pretende realizar la actuación, existe deslinde de dominio público mantimo-terrestre
aprobado porOrden Ministerial de fecha 15/09/1992 (DL-41-CA).

2.- Con arreglo al citado deslinde, las instalaciones ocupan bienes de dominio público marítimo-terrestre.

3.- De conformidad con lo dispuesto en la nueva redacción que del Art. 146.6, del Reglamento General para desarrollo y
ejecución de laLey de Costas realiza el Real Decre'.o 1112/190'',de 18de septiembre, con fecha 12de marzo de 2013
se solicitan informes a Delegación Territorial de la Consei?ría de Turismo y Comercio. Delegación Territorial de la
Consejería deCultura y Deporte, Delegación Territorial de la Consejería de Salud yBienestar Social, Capitanía Marítima de
Cádiz, MAGRAMA, Servicio de Gestión del Med'o Na1 .-'al. S:>\i;; de Espacios Naturales Protegidos yServicio de Calidad
delas Aguas otorgándoles un plazo de un mes para suevacuación, envirtud del Ait. 151 del citado Reglamento.

• Con fecha 6 dema)v de2013elSeiviao deCalidaddelasAguas informa:

tn relación con las solicitudes anuales de emisión de infames relativos a los servicios de temporada enplayas cabe
comunicar que, con carácter general, en la documentación técnica aportada por el peticionario deberá aclararse y
garantizarse que el vertido se conecta con la red desaneamiento municipal o bien que, en casodeutilizarse fosa estanca,
dicho residuo es retiradopor gestor autorizado.

En todo caso debe incluirse en el condicionado de la resolucon de autonzación que, "de acuerdo conel articulo 3 del
Decreto 14/96, por el que se prueba el Reglamento d? Ciü"^ delasAguas Litorales, se prohibe el vertido de aguas
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residuales en zona de servidumbrey en zona de inñuencui. i'orlai.tu. 'asaguastesiduales generadas porlas instalaciones
descritas enelplan deplayas deberán serconectadas a lar¿d de saneamiento o retiradas por gestor".

Con fecha27de mayode 2013 el Se/viciode Gestión del Medio Natural informa:

En respuesta a supetición deInlbrme relativo alexpediente úereferencia, una vez analizada ladocumentación aportada,
le informamos que no existe inconveniente por paite de este Servicio en que se apruebe el plan de Playas del
Ayuntamiento de Tarifa.

• Con fecha 4 dejunio de2013 laDelegación Ten¡tonal de laConsejería de Cultura y Deporte informa:

(...) los trabajos programados no llevan aparejados theMnientos -Je tierra que puedan suponer una afección a restos
arqueológicos nodetectados hasta la fecha, se considera qucno existe inconveniente para que se acceda a lo solicitado.
Asimismo, conviene señalar que si durante el transcurro <M los trabajos seprodujera algún hallazgo arqueológico casual
la empresa constructora, elpromotor o dirección de obras, estarán obligados a comunicar elhallazgo, bien a la Consejería
competente en materia depatrimonio histórico o alAyuntamiento correspondiente quien dará traslado a dicha Consejería
en elplazo deveinticuatro horas. En ningún caso seprocederá a la remoción delos restos o bienes hallados, que deberán
conservarse enel lugar delhallazgo, facilitando supuesta a disposición delaAdministración, tal y como se recoge enel
Art.50.1. de laLey 24/2007, de26 denoviembre delPatrimonio Histórico deAndalucía. En función delaentidad delas
evidencias arqueológicas localizadas, la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte podrá establecer las
medidas cautelares oportunas.

FUNDAMENTOS

El articulo 51 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas establece que estarán sujetas a previa autorización
administrativa las actividades en las que aún sin requerir obras e instalaciones de ningún tipo, concurran especiales
circunstancias de intensidad, peligrosidad o rentabilidad, y asimismo la ocupación del dominio público maritimo-terrestre
con instalaciones desmontables o con bienes muebles.

El articulo 111 de Reglamento General para desarrollo y ejecución de la Ley de Costas, dispone que las autorizaciones
cuyo objeto sea la explotación de seivicios de temperad;, en las pteyjs, que solo requieran instalaciones desmontables,
serán otorgadas a los Ayuntamientos que lo soliciten, enlu ;-:rn-a i>w te determine en los apartados siguientes.

La Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Cádiz envirtud de los citados artículos ha resuelto

A) Autorizar la ocupación de los terrenos de dominio público maritimo-teirestre para Servicios de Temporada en Playas
contemplados en lasolicitud de autorización presentada por elAyuntamiento de Tarifa, con fecha de 22 de febrero de
2013 yque a continuación sedetallan, con objeto de que sean explotados por si mismo o por terceros, con arreglo a
las siguientes condiciones:

1. La presente autorización, que no implica cesión del dominio público ni de las facultades dominicales de la
Comunidad Autónoma, se otorga con sujeción «• I: dispuesto en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas,
dejando a salvolosderechos particulares y sin píijuí :iode te-ceros.
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2. Las ocupaciones de Servicios de Temporada en Playas, se llevarán acabo con arreglo alos planos enviados por el
Ayuntamiento de Tarifa, con fecha de 22 de febrero de 2013. debiendo cumplir los siguientes requisitos:

No se autorizan instalaciones de seivicios de tempe ada que no queden, al menos, a seis (6) metros desde la
orilla de la pleamar.

- No se autorizan zonas ymódulos en los cuales las longitudes de los tramos libres de ocupación no sean, como
mínimo, equivalentes a los de explotación, sin que estas últimas puedan superar los cien (100) metros de
longitud.

- No se permitirá la instalación de sombrillas ytoldos particulares, con carácter permanente.

ESTA AUTORIZACIÓN SE ENTIENDE OTORGADA PARA LAS 3IGUIENTES INSTALACIONES:

1. Servicios Básicos de las playas Lances Sur y Chica, Lances Norte, Valdevaqueros, Bolonia-EI
Lentiscal,Atfanterra Norte y Antlanterra Sur-Los Alemanes:

- Aquellas ocupaciones sobre la superficie de la playa de dotación general, sin ánimo lucrativo yque tienen
como destino la prestación de servicio públicc oal público: Aseos. Salvamento ySocornsmo. Zonas de
descanso para discapaeftados, Papeleras. Ouchas, Bebederos, Lavapiés, Entarimados de acceso o
tránsito, Báculos de megafonla, Toiretas de vigencia ySeñalización de la playa.

2. Servicios Complementarlos:

• Aquellas zonas de uso público y gratuito, sin ánimo lucrativo y que tienen como destino la
prestación de serveios alo; usvarfol y~re <p drs.vro|lan en zonas concretas de las playas tales como:

• Playa LancesSur y Chica:

- Cuatro (4) áreas de juego í/ed de veleibol) junto a campo de fútbol, 8ienstar, Soul Beach
y 8da. Cardenal Císnems coi im frente de ocupación de aproximadamente 15 mcada
una de ellas.

- Tres (3) áreas de juego {paroues infantiles) junto a campo de fútbol, Bienstar ySoul
Beach. d= 109,25 m cada mi* de ellas.

- Lassiguiente ocupaciones lm:rafiva? cen •' »rtiro a:

• Playa Los Lances Sur y Chica:

- Un (1) establecimiento expendedor de comidas y bebidas al servicio de la playa, tipo
torres kiosco junto a módulo ^ salvamento con una supeificie máxima de ocupación de
20 m\

- Una (l)carpa de masajes frente a rest. Gunlao con una superficie de ocupación de 20m?.
- Una (1) carpa de masajes junto *chiringuito n* 5ycampo de fútbol con una superficie de

ocupación de 20 m.

- Una (l) Actividad Lúdica rn Medio Acuático en rincón de la Isla en Playa Chica
compuesto p?r 3 modulo* cí" una superficie de 13,75 m'cada uno de ellos, colocados
en U, en mpdio 150 mT de c^soed artificial y 1 pasarela de acceso a la plataforma
acuática, con \ Tobogán de 12 manclado en tierra con soporte final en lámina de agua.
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- Una (1) zona de alquil?, us sombrías y hamacas entre chiringuito Serentegui y Soul
Beach con un frente lonMudinalde ocupación de 50 m.

Raya LosLances Norte:

- Un (1) establecimiento exp¿noedor de comidas y bebidas al servicio de la playa, tipo torre
kiosco, a la altura del itiocIuIo de salvamento con una superficie máxima de ocupación de
20 m>.

- Una (1) carpa de masajes junto a Hotel Dos Mares con una superficie de ocupación de
20 nv.

Playa Valdevaqueros:

• Un (1) establecimiento e>perdedor de comidas y bebidas al servicio de la playa, tipo
kiosco, ubicados frente al parklng, con una superficie máxima de ocupación de 20 nv.

- Una (1) zona de alquiler de sombrillas y hamacas junto a chiringuito Volarecon un frente
longitudinal de ocupación ce 36 m.

- Una (1)carpa de masajes junto al parkingcon una superficie de ocupación de 20 nv.

Playa de Bolonia-EI Lentiscal:

- Dos (2) establecimientos expendedores de comidas y bebidas al servicio de la playa, tipo
kiosco, ubicados 1 junt> a chiringuito Bolonia y 1 entre módulo y canal de balizamiento,
con una superficie máx.--¿ >le ocuparon cada uno de ellosde 20 nv.

PlayaAtlanterra Norte:

- Un (1) establecimiento expendedor de comidas y bebidas al servicio de la playa, tipo
kiosco, juntoa hotel Antorio con una supeificie máxima de ocupación de 20 m1.

- Una (!) zona de alquile» ce sombrillasy hamacas frente a hotel Antonio con un frente de
ocupación de 50 m.

Atlanterra Sur-Los Alemanes:

- Cinco (5) establecim;ei.::s expendedores de comida y bebidas al servicio de la playa, tipo
kiosco, con una superficie máxima de ocupación de 20 nv y ubicadosen:

a. Kiosco2 entre chiringuitoLos Sueños y Pura Vida.
b. Kiosco 3 ente chiringuito Mojo Picón y Kiosco n* 4.
c. Kiosco 4 entre kiosco n* 3 y móduloescuela Aquasport.
d. Kiosco 5 entre módulo escuela Aos y kiosco na 6.
e. Kiosco 6 entre kiosco n* 5 y bunker.

- Cuatro (4) zonas de alquiler de hamacas y sombrillas ubicadas 1 frente a chiringuito La
Costa con un frente tortgibJ: irtal el? ocupación de 50 m, 1 frente a chiringuito Mojo Picón
con m frente de ocupa: ó' de 50 m. 1 junte a kiosco n* 5 con un frente longitudinal de
ocupación de 15 m, y 1 frente hotel Meltá con un frente longitudinal de 50 m.
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- Una (1) carpa de masaje entre chiringuito Pura Vida yMojo Picón con una superficie de
ocupación de 20 ir,.

- Una (1) Escuela de Vela jumo a canal debalizamiento con una superficie deocupación de
25 nv en la Playa Atlanterra Sor. Conforme la documentación técnica aportada, con fecha
04/06/2013. en la que se incluye memoria lécnica descriptiva de la misma ylos planos
de alzada, planta y secciones principales, asi como su régimen de funcionamiento; se
indica expresamente el cumplimiento de lo establecido enel art. 111.10 del Reglamento
de Costas.

- Una (1) Escuela de deportes náuticos junto al canal de balizamiento con una superficie de
ocupación de 20 nv enla Playa Atlanterra Sur. Conforme la documentación aportada, con
fecha 03/05/2013, en la rjue se indica expresamente el cumplimiento de lo establecido
en el art. 111.10del Regíame* ;tode Costas.

- Otras ocupaciones con destino a la ronti ¿ación del evento "TARIFA MASTERS OF KITE" en la
playa de Valdevaqueros con arreglo a las ..mdicion.es generales y a las prescripciones específicas
contempladas en la presente Resolución.Ocuotción de 75,25 nv en la Playa de Valdevaqueros, en las
fechas 12 a 16 de junio de 2013. cuya organización es por parte de Last Lap S.L. y el Excmo.
Ayuntamiento de Tarifa. En dicha ocupación sé considerarán las siguientes instalaciones: torre de jueces
5x5 m, carpa de araña de 8mde diámetro y¿0 mástiles con banderas en zona de competición.

3. La ejecución yexplotación de las instefoconiíf. y fewi acabo bajo el exclusivo riesgo yresponsabilidad del
titular de la instalación.

4. Esta autorización no permitirá, en cerp :lgino. h r. .^rucción de obras de fábrica i olrar. obras fijas, dentro de
la zona de dominio público, siendo la? instalaciones qi: se autorizan total yfácilmente desmontables, entendiendo
por tales las así definidas en el Art. 51 de la Ley de Cestas.

5. Los establecimientos expendedores de comidas y nebidas, tendrán una ocupación máxima de 20 metros
cuadrados, estando incluida en el cómputo de esta superficie todos los elementos que constituyan el
establecimiento, yse colocarán con una separación mínima de 100 metros de cualquier otra Instalación fija o
desmontable.

6. Las edificaciones de servicio de playa se ubicarán, referentemente, fuera de ella, y cuando a juicio de la
Delegación Territorial de Cádiz no fuese posibie ubio-hs fuera de la playa, sobre le paseo marítimo, oen terrenos
colindantes, se podránsituar adosadas ?i linvir. ¡nwr.- •» souélla.

7. Todas las corducciones de sen/icio .i i?s ins'alacio-r- desmontables, deberán ser subterráneas. El sistema de
saneamiento garantizará una eficaz eliminación de I?- aguas residuales, asi como la ausencia de malos olores.
Con este obieto. las instalaciones deberán conectar;ra d -\ red de saneamiento general, si ésta existe, quedando en
todo caso prohibidos los sistemas de drenaje o absotáon que puedan afectar a la arena de las playas o a la
calidad de las aguas de baño.

Estará prohibida la publicidad en el dominio JÚbÜct - ••rtfimo-terrestre, por cualquier tipo de vallas o carteles, o
por medios acústicos o audiovisuales, conforme lo establecida enelart. 38de laLey de Costas.
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9. No se admitirán casetas ce uso particular, anlc .; ici >\ui i» a
destinados a servicios de temporada o a cualquL- :•. ¿ jmji.oad.

í.u cest;no. ni de guarda o almacén de enseres

10. El otorgamiento de esta autorización, no exime a su titular, ni a terceros, de la obtención de otras autorizaciones
igualmente procedentes, asi como de la observancia aa la normativa vigente sobre seguridad humana en lugares
de baño, empleo de embarcaciones deportivas o de recreo y establecimientosexpendedores de alimentos.

11. En los tramos de costa donde se practiquen las actividades contempladas en el art. 69 del Reglamento General
parael desarrollo y la ejecución de la Ley de Cos:r.:., &oordc exiei or de las zonas de bañose balizarán pormedio
de boyas esféricas de color amarillo, con un diárretro mínimo de sesentacentímetros y fondeadas, como máximo,
a una distancia de doscientos metros entre cada «-os consecutivas. Las dimensiones de los flotadores y de los
sistemasde anclaje se aoecj¿ian, en cada ca$ ) i..s conjíc. fies de oleaje, comentes, vientos, etc.. de la zona;
la mínima altura visible de l3s boyas por enea i :-a .a línea de dotación será las dos terceras partes de su
diámetro.

12. La ocupación lucrativa con destino a actividades ijdicas en el medio acuático, debe cumplir con el apartado
anterior de esta Resolución en el que se reflejan la práctica de actividades contempladas en el art. 69 del
Reglamento General para el desarrollo y la ejecución de la Ley de Costas.

Respecto de las ocupaciones de tierra asociadas a la activ.dad náutica, esta Oelegación le informa que. si bien
puede resultar viable la instalación de algún módu'o de apoyo a la actividad náutica en las playas, cabe recordar
que, según se establece enelart. 111.10 del RC kióI.vo a los Servicios de temporada enplayas: "No se admitirán
casetas de uso particular, vUd.quiera que taa ..i destín:> n de guarda o almacén de enseres destinados a
servicios de temporada o a cualquier otra finalice: . De- intento modo no seré admisible la exposición o venta de
material deportivo en este tipo de instalaciones.

Del mismo modo enestos casos cabe recordar específicamente laprohibición relativa a lapublicidad en los bienes
de OPM-T indicada en el apartado 8 de esta autorización.

13. Seautoriza igualmente el emplazamiento delas zonas delanzamiento yvarada de las embarcaciones yelementos
flotantes de recreo explotados comercialmente. ts¿a zona dispondrá de un canal marítimo ce paso, que cumplirá
las siguientes condiciones:

- Su trazado deberá ser perpendicular a la coc:a
- Su anchura estará comprendía entre los 25 y !:ü ••
- Su longitud deberá ser, como mínimo, de 200 m.

- La entrada al canal transversal de paso deberá estar balizada, por medio de dos boyas de 80 centímetros de
diámetro, y serán, en el sentido convencional del balizamiento, cónica de color verde la de estribor y cilindrica de
color rojo la de babor.

- La altura visible del cono o cilindro estará comprendida entre lastrescuartas partes yvez y media eldiámetro de
base.

- En la zona de playa alternativamente cubierta y descubierta por la acción de las mareas, se dispondrán
boyarines esféricos de color amarillo con un diámetro de veinte centímetros y sus puntos ce fijación al fondo
marino se colocarán cadadiez metros, como máximo. En todos los casos, lasdimensiones de los flotadores yde
los sistemas de anclaje se adecuaran a las caítrtcii r*í «I? chajt, comentos, vientos, etc.. de lazona; la mínima
altura visible de las boyas y l.oyarines por ere r.i ce ¿i Pr.ee de Rotación seié las dos terceras partes de su
diámetro.
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- Con la finalidad de aumentar la seguridad en la zona de protección de los bañistas, se podrán disponer, entre
cada dos boyas o boyarines consecutivos, corcheras de color amarillo con un diámetro no inferior a diez
centímetros.

Tanlo en playas, como en ríos, lagos ydemás zonas donde se practiquen las actividades citadas anteriormente,
las señales de prohibición o autorización que se establezcan tendrán forma cuadrada de sesenta centímetros de
lado.

Las señales de prohibición estarán constituidas por símbolos negros sobre fondo blanco, bordeadas ycruzadas
por una franja de color rojo. Las señales de autori2ac'ón estarán constituidas por símbolos blancos sobre fondo
azul.

- Cuando las señales vayan situadas sobre elementos «lofantes, deberá triplicarse el pictograma correspondiente,
sobre las caras de un prisma cuya sección sea un Im.nguJo equilátero osobre la superficie de un cilindro en que
cada pictograma abarque un sector de 120*.

- Los lados de los canales transversales de paso sr balizarán con boyas cónicas de color amarillo, de 40
centímetros mínimo de diámetro, fondeadas cada 10 metros, cuando el canal atraviese una zona de baño, y
cada 2b metros enel resto de su longitud.

14. En el caso de explotación por terceros, yconforme lo estableado en el art. 111.6 del Reglamento de Costas, el
Ayuntamiento comunicará a la Delegación Territorial da Agricultura, Pesca yMedio Ambiente de Cádiz, el nombre
del tercero encargado de la explotación, en su caso, onv/iamente al inicio de la misma.

15. En cumplimiento de lo prevenido en el art. 155 2.1') íel Reglamento de Costas en relación al replanteo de las
obras e instalaciones, previo a la ejecución del túul- e! titular de esta autorización solicitará por escrito a la
Delegación Territorial de Agricultura. Pesca yMedio Ambiente de Cádiz, con la suficiente antelación, el replanteo
de la instalación, que se realizaré con arreglo al plano aprobado, con asistencia del Ayuntamiento yde los terceros
encargados de la explotación, en su caso, as' como el reconocimiento final de las mismas, una vez terminada su
instalación.

16. El plazo de vigencia de esta resolución se extenderá desde el dia de su notificación al interesado hasta el día 30 de
septiembre de 2013, disponiendo de 15 días natu'aler 9contar desde el día l de octubre de 2013 para proceder
al desmontaje de la totalidad de las instalaciones.

17. El Ayuntamiento, con carácter previo a la explotación -.'? los servicios, por sí mismo o por terceros, procederá a
abonar al Tesoro Público el importe con escondí.;n: ?. la tasa de canon por ocupación del dominio público
maritimo-terrestre según determine la Demarcación oel Servicio Provincial de Costas del Ministerio de Agricultura,
Pesca yMedio Ambiente correspondiente la falta d=> pago implicará la caducidad de la autorización.

18. En el caso de explotación del servicio por terceros, el Ayuntamiento exigirá aéstos que, previamente al Inicio de la
instalación, constituyan un depósito a disposición del limo. Sr./Sra. Delegado/a Terntonal de Agricultura, Pesca y
Medio Ambiente de Cádiz, en la Caja de Peoósito;; de la Delegación Territorial de Cádiz de la Consejería de
Hacienda yAdministración Pública, para responder de los gastos de la ejecución subsidiaria del levantamiento de
las instalaciones, si las mismas no se levantan en el pialo que se fije por la Delegación Territorial de Agricultura,
Pesca y Medio Ambiente de Cádiz. En caso de no haberse constituido este depósito por alguno de los
adjudicatarios, no se procederá al replanteo rí<? las instalaciones correspondientes por la Delegación Territorial de
Agricultura. Pesca yMedio Ambiente de Cfrdte, hasta ;..c- este sehaya hecho efectivo.
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El importe de los depósitos b constituir para cj:.:" i ."j de los interesados será de de 600 ¡i para el cada una de las
instalaciones. El original de los mencionados uepWiUtó d¿ud w enviado por el Ayuntamiento a la Delegación
Territorial de Agricultura. Pesca y MedioAmbiente de Cádiz.

19. El titular de la autorización (Ayuntamiento) queda uuligado a cumplir y a hacer cumplir, en su caso, a los terceros
encargados de la explotación, las condiciones de esta autonzación, de oficio o a instancia de la Delegación

Provincial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sin perjuicio de la posible incoación de expediente sancionador
a los mismos, si procede.

20. El Ayuntamiento trasladará una copia de esta resolución y su coirespondiente condicionado a cada uno de los
adjudicatarios de las explotaciones. Del mismo rnooo colocará una copia completa de la misma en el tablón de
anuncios de ese Ayuntamiento y de los servicio: míticos principóles de temporada de la Delegación de Playas, a
los efectos de su conocimiento por parte de tod:»-, io. tiuuanoi de .a playa.

21. Una vez terminada la instalación, el Ayuntamiento requera á de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y
Medio Ambiente la práctica de su reconocimieí..o, a fin de comprobar su coincidencia con la autorización
otorgada.

22. Las autorizaciones podrán ser revocadas unilateraimente por la Administración en cualquier momento, sinderecho
a Indemnización, cuando resulten incompatibles con ¡a normativa aprobada con posterioridad, produzcan daños
en el dominio público, impidan su utilización para actividades de mayor interés público o menoscaben el uso
público.

23. Extinguida la autorización, el titular, o en su cai; .1 iercírú o. cargado oe la explotación, tendrá derecho a retirar
fuera del dominio público y de su zona de servidumbre, las instalaciones correspondientes, y estará obligado a
dicha retirada enel plazo de cinco días, cuando asi lo determine la Delegación Provincial de Medio Ambiente y, en
todo caso, al final dela temporada, así como a restaurar larealidad física alterada enel mismo plazo detiempo.

24. De no llevarse a cabo la retirada en el plazo o condiciones fijados, la Administración procederá a su ejecución
subsidiaria, aplicando para ello la garantía establecida al respecto. De ser insuficiente la misma, se requerirá el
abonode ladiferencia en el plazo de diezdías, preceoiéndose, en otrocaso, a la víade apremio.

25. El régimen de utilización seráelde servicio al público usuaiiu de laplaya. No se permitirán:

- El estacionamiento, aparcamiento ni la circula:i: i de velícul js.
- Las acotaciones de paso público.
- Las casetas de uso particular.

26. En relación con la contaminación acústica, ese municipio tiene lacompetencia en relación a lavigilancia, control y
disciplina en relación con las actuaciones públicas o privadas que no estén sometidas a autorización ambiental
Integrada ni a autorización ambiental unificada, sin perjuicio de aquellas cuya declaración corresponda, en razón
de su ámbito territorial o de lo actividad a que se refieren, a la Administración de la Junta de Andalucía o a la
Administración General del Estado, según figura en el articulo 4. apartado 2 del Reglamento de Protección contra
la Contaminación Acústica de Andalucía, aprobado por Decreto 6/2012 de 1/ de enero.
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Visto lo anterior, la Junta de Andalucía no tiene rom; atencias para definir el procedimiento yrequisitos para la
regulación de actividades de competencia local corno son las terrazas al aire libre, así como otro tipo de
actuaciones o conciertos.

27. La tipología de las instalaciones deberá armonizar con el entorno con materiales adecuados yde buena calidad,
aspecto estético y buen estado de conservación.

28. Los espacios autorizados para toldos, sombrillas, hamacas o tumbonas, serán señalizados en sus vértices
mediante jalones empotrados que se mantengan permanentemente durante la temporada.

29. La Delegación Territorial de Agricultura. Per Ce. yrV.erv. \.r píente ejercerá las funciones de policía sobre el dominio
público afectado, quedando obligado el tituljr de la .utorización a informar a la Delegación Territorial de las
incidencias que se produzcan en relación con dicho tv?;.. yacumplir las instrucciones que dicte aquél.

30. El titular de la autorización quedará obligado acumplir yahacer cumplir, en su caso, alos terceros encargados de
la explotación, las condiciones de esta autorización, de oficio oainstancia de la Delegación Territorial, sin perjuicio
de que éste pueda Incoar expedientes sancionadores a los mismos, si proceden.

31. Cuando el titular de la autorización no lleve asabe las .v.ciones debidas, la Delegación Territorial pcdrá proceder a
suejecución subsidiaria, siendo el importe de losgario-, a cargo de dicho titular.

32. El titular queda obligado a mantener en íut eá*ot -¡lalaciones, disponiendo del correspondiente certificado
sanitarioy del seguro de accidente? oara lo; rsuario*:.

33. Las autouzaciones podrán ser modificadas cuando concurra alguna de estas causas:

a) Cuando se hayan alterado los suoueslos detenr.inantes de suotorgamiento.
b) En casosde fuerza mayor, a petición del titular.
c) Cuando lo exija suadecuación a los planes o normas correspondientes.

34. Serán causa de caducidad, parcial o totel de esta ••.•'orización, además de los casos establecidos con carácter
general en el art. 79 de la Ley de Costas, lossiguiente•:

a) La alteración de los uros autorizados.

b) El aumento dela ocupación autorizada en mas -ie un 10por ciento.
c) El almacenamiento exterior de acopios. -.Imacenamientos o depósitos de los residuos de las
explotaciones.

d) El incumplimiento de las condiciones de es*' autorización, asi como de cualquiera de las prohibiciones
establecidas, con carácter general, en la ley de CóStAs. y su Reglamento, artículos 64, 65 66 67 68 69 70 v
111. '

35. Sin perjuicio de los casos en que proceda la resofeRIei ocaducidad de la autorización, el incumplimiento de las
condiciones de ésta por parte de los adjudicatarios será sancionado de acuerdo con lo establecido en la vigente
Ley de Costas.
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PRESCRIPCIONES ESPECÍFICA'.) I'ARA EL EVEM [I.;;; AlUÍ'lhIASTERS OF KITE":

1. Queda expresamente prohibida la circulación¡a astacionamiento de vehículos en la playa.

2. Se autorizarán únicamente las instalaciones e:ti idamente necesarias.

3. Serán de cuenta y riesgo tiel titular de esta Autorización, de las responsabilidades daños y perjuicios que
pudieraderivarse en el ejercicio de estas actividades.

4. La autorización se refenrá a actividades í, .e no requieran obras o que solo requieran instalaciones
desmontables o oienes ntucoles, confoime -iu t ^uesio tu ci articulo 51 de la Ley de Costas.

5. la publicidad estará prohibida en los térm. estable: a os en el articulo 81 del Reglamento de la Ley de
Costas, con apercibimiento, en su caso, de l: .i.fraccicn ipificada en el artículo 90, apartado e, de la Ley de
Costas.

6. El paso por la playa no podrá quedar completamente interrumpido, respetándose loscorrespondientes pasillos
o zonas libres para el paso público.

7. Laocupaciónserá la mínima posible.

8. Las instalaciones se ubicarán lo más alejadas l .¿.bles cel me/.

9. No se instalarán neverat. carpas para W, \ A •. rom .>.. •>. glocos ninchables, etc.

10. El anuncio de actividades a realizar en el dominio público sin el debido titulo administrativo o en pugna con
sus condiciones está tipificado como infracción en el artículo 9, apartado f, de la Ley de Costas.

11.La ocupación destinada a zona de aparcamiento se podrá sitan en d.p.m-t siempre ycuando noocupe d.p.m-
t - playa yocupela supeificie mínima necesaria garantizando el libre acceso público comose establece en el
artículo 64.2 del Reglamento de Costas.

12. La autorización del evento se otorga desde el án 12 de jumo de 2013 hasta el día 16 de jumo de 2013.

B) Denegar la ocupación de Ioí errenos de domr públir.:- rí»!Jmo4eirostro contemplados en la solicitud de
autorización de Plan de Explotación de Playas 2013 p.-¿sentada por el Ayuntamiento de Tarifa que a continuación se
detallan:

1. Una (1) escuela de windsurf y kitesurf. Centro recepción minusválidos entre el parking y chihr.guito Volare con
una superficiede ocupaciónde 20 nv en la Playade Valdevaqueros.

Así, es parte integrante del objeto de la concesión de ocupación de dominio público marítimo terrestre otorgada al
Chiringuito "Volare" la actividad de una escuela o* v/ndsuií y Mtesurl, por lo que se considera que dicho servicio
se encuentra suficientemente cubierto en la misma .r.-na.

Asimismo, se ha consta ¿de • un incumplimicnv :'•" a .u-o'i; ación del Plan ce fjplotación de Playas 2012 del
término municipal de Taifa cerno consecuencia '.• • c teía-H ¡mienteele ia instalación, asi como la construcción
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de una solera de hormigón sobre la que se ubica la instalación de la escuela de windsurf ykitesurf en cuestión, sin
contarcon título habilitante alguno.

2. Una (1) actividad lucrativa con destino a carpa nupcial al ubicarse ésta en dominio público marítimo-terrestre
en el que sólo se podrá permitir la ocupación para aquellas actividades oinstalaciones que, por su naturaleza,
no puedan tener otra ubicación. Dichas actividades o instalaciones serán las que desempeñen una función o
presten unos servicios que. por sus características, requiera la ocupación del dpm-t. o bien, las de servicio
público o al público que no puedan ubicarse en los terrenos colindantes con dicho dominio (art. 60 del
Reglamento de Costas). La celebración de una bod-T es un acto básicamente de carácter privado que no tiene
correspondencia con ninguna de las notas de necesidad de ocupación o prestación de servicio indicadas
anteriormente yque pueden ser celebrarías en establecimientos que se ubican en zonas próximas a ésta, en
ese tramo decosta, sin necesidad de ocunacio-i del Jnminio público marítimo-terrestre.

3. CUALQUIER OTRA OCUPACÍÓl'J QUE Nü SE RECOJA EXPRESAMENTE COMO AUTORIZADA
EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

C) OTRAS CONSIDERACIONES:

En el caso de las actividades yeventos recoges en la memoria presentada yotras actividades y
eventos que puedan surgir, el objeto de lo presente solución es relativo a las zonas utilizadas para su
desarrollo en la medida que se correspondan uon las i.onas deportivas ycarpas de descanso relacionadas
en el apartado autorizando. De cara aoodei pmc.ader -j I? rsolución de actividades yeventos deportivos orecreativos
especificados en el presente Plan de Explotación de Playas, deberé presentarse solicitud y la Información
acreditativa requer.dc en el RC r.oi. el :;< "ici ..:.• ¡<,-.p,. .a-- poder proceder i la evacuación d3 los informes que
establece el art. 136.1 del dicho Rcglam/nto ;¿thi uto dos semonas de antelación). En la solicitud se deberá indicar como
mínimo la superficie de ocupación, infraestructura necesaria, foha. horario, imposibilidad material de realizar el evento
fuera del DPM-T. acreditar que la playa posee las características físicas, en lo que a la suficiente anchura de arena seca se
refiere, que le perrri:* albergar e' evento sin compromete los usos generales del dpm-t, presentar medidas para
garantizar durante los días de ocupación el ejercicio dichos u;,os generales del dpm t por parte de todos los usuarios, el
uso efectivo de Lis se-vidumbres de acceso a! mil y1/ánsiHi f•/ prrte d? todos tos usuariís yun plan de limpieza que
garantice el disfryte en endones de seg-jorJai. e vrjn p* , • í; de los usuario.; del espacio afectado por el evento.

En cualquier c?so <- estos evwitoA íe attifiará.! laicamente las instalaciones estrictamente necesarias,
debiendo garantizarse durante su celebración el o*so pnr Í3 pi.,; ayrespetarse los pollos c :<on.ís 'ibres para el paso del
Düblico. Asimismo le significamos qte v. ::,v.\l ,- ¡ní'x ;i.'. - -• i. yde Costas ni ?nuncio de actividades a realizar en el
dominio público ytjs zonas de se^;durr.br..: v. ?,' .-'ebido til ito administrativo oen pugna con sus condiciones.

Esta autorización se otorga sin perjuicio de los informes qu3, e^. su día, pudieran emitir otros órganos administra!IVOS.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía ad. .. vs'rat.va. podrá interponerse Recurso de Alzada ante la
Consejería de Ag'tult.rra, Pesca yMedio totúkifá, do cor'. - ^d?.d con lo establecido en los artículos 114 y 115. de la
Ley 30/92. 26 de noviembre, de Rég;men J-jr%n r<r> |r r: oraciones Puncas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificado por la ley 4/99 de 13de sTrjro, e <ni «t»; r*e un (1) mes.

FIRMADO POR

ID. FIRMA
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